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3.—El coste total de la inversidén correspondiente a las obras
de interés comiin més, en su caso, el exceso sobre el 50por cien
de las obras de interés general, serd financiado al 50 por cien
por la Administracion de la Comunidad Auténoma y por los
usuarios del agua parariego, de acuerdo con lo establecido en
el artfeulo 7 del Decreto 43/2003.

Tercero. Provecio de obras.

1.—Los proyectos de obras se aprobardn por Resolucién de
la Dyireccidn General de Desarrollo Rural del Departamentode
Agricultura y Alimentacién.

2.—La transformacién en regadfo de la zona declarada de
Interés General en este Decreto, no exige la subdivisidn en
sectores hidraulicos, as{ como tampocorequiererealizar gran-
des obras hidraulicas, ni concurren otras circunstancias que
hagan necesaria la constitucién de una Comisién Técnica
Mixta o la aprobacién de un Plan General de Transformacién.

Dado en Zaragoza, a 27 de abril de 2004,

El Presidente del Gobierno de Aragon,
MARCELINO IGLESIAS RICOU

El Consejero de Agricultura
¥ Alimentacion,
GONZALO ARGUILE LAGUARTA

1298 DECRETO 113/2004, de 27 de abril, del Gobierno
de Aragén, por el quese declara de utilidad piblica
yurgente gjecucionla concentracion parcelaria de

lazonade Novales, Subperimetro Huerta Lacunas-
Molino (Huesca).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper-
sién parcelaria de la zona de Novales, Subperimetro Huerta
Lacunas-Molino (Huesca) han sido puestos de manifiesto por
los agricultores de la misma en la solicitud de concentracién
parcelaria dirigida al Departamento de Agricultura y Alimen-
tacion.

La zona en cuestion se corresponde con un area de regadio
mediante agua procedente del rio Guatizalema. La Comuni-
dad de Regantes de Novales ha apostado claramente por la
modernizacién y transformacién del regadio de dicha area,
para lo cual ha formulado una solicitud al amparo del Decreto
48/2001, de 27 de febrero, del Gobiemo de Aragén.

De los estudios realizados acerca de las circunstancias y
posibilidades técnicas que concwrren en esta zona, unido a la
necesaria adecuacién de las estructuras agrarias para que la
mejoray modernizacién del regadio sea eficiente, se deducela
conveniencia de llevar a cabo laconcentracién parcelariade la
citada zona, por razén de utilidad priblica.

En ejercicio de la competencia exclusiva que el Articulo
35.1.12 del Estatuto de Autonomia de Aragdn atribuye a la
Comunidad Auténoma de Aragén en materia de agricultura,
ganaderfa e indusirias agroalimentarias, de acuerdo con la
ordenacion general de la economia y el Artfculo35.1.24 sobre
fomento del desarrollo econémico de la Comunidad Auténo-
may conarregloalodispuestoenlos Artfeulos 171.2y 172 de
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de
1973, se aprueba la presente disposicion.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Agricultura y
Alimentacion, y, previa deliberacién del Gobierno de Aragdn,
en su reunién del dia 27 de abril de 2004,

DISPONGO:

Articule |.—Declaracion de utilidad piiblica.

Sedeclarade utilidad piblica y urgente ejecucién la concen-
tracién parcelaria de lazona de Novales, Subperfmetro Huerta
Lacunas-Molino (Huesca).

Articulo 2—Perimetro dela zona de Concentracion Parcelaria.

1. Bl perimetro de la zona estd incluido en el término
municipal de Novales y viene determinado al Norte por el
término municipal de Argavieso, al Bste por la acequia de Las
Lacunas, al Sur por el término municipal de Sesa, y al Oeste
por el rfo Guatizalema.

2. Todo ello sin perjuicio de la modificacién ulterior del
perimetro sefialado, por razén de futuras aportaciones, de
inclusiones, de rectificaciones o de exclusiones de tierras del
perimetro, por razén de los trabajos llevados a efecto en la
Zona a concentrar.

Articulo 3.—Procedimiento simplificado.

Siempre que las circunstancias de la zona lo permitan, la
Direccién General de Desarrollo Rural podrd autorizar la
gjecucién de la concentracién parcelaria por el procedimiento
simnplificado que prevé el articulo 201 de la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario, de 12 de enero de 1973.

Disposicion final tinica.—Entrada en vigor.

El presente Decreto entrard en vigor el dia siguiente al de su
publicacién en el «Boletin Oficial de Aragéns».

Laragoza, a 27 de abril de 2004.

El Presidente del Gobierno de Aragon,
MARCELINO IGLESIAS RICOU

El Consejero de Agricultura
¥ Alimentacion,
GONZALO ARGUILE LAGUARTA

DEPARTAMENTO DE EDUCACION, CULTURA
Y DEPORTE

1299 DECRETO 114/2004, de 27 de abril, del Gobierno
de Aragon, por el que se declara Bien de Interés
Cultural, en la categoria de Monumentio, el Anti-
guo Centro Mercantil, Industrial y Agricola, sito
en la Calle Coso n’° 29 de Zaragoza.

El articulo 12 de la Ley 3/1999, de 10 de marzo, de
Patrimonio Cultural Aragonés establece que los bienes més
relevantes del Patrimonio Cultural de Aragdn serdn declara-
dos Bienes de Interés Cultural y seran inscritos en el Registro
Aragonés de Bienes de Interés Cultural.

En el apartado segundo del citado artfculo 12, entre las diferen-
tes categorfas debienes inmuebles, se encuentra la de Monumen-
to, entendiendo por tal «la construccién u obra producto de la
actividad humana, de relevante interés histérico, arquitecténico,
arqueoldgico, artistico, etnografico, cientifico o téenico, con
inclusién de los muebles, instalaciones y accesorios que expresa-
mente se sefialen como parte integrante del mismos.

Asimismo, la Ley 3/1999 de 10 de marzo, del Patrimonio
Cultural Aragonés, sefiala, ensu articulo 15, que ladeclaraciénde
un Bien de Interés Cultural comprenderd, sin necesidad de
identificacién especifica, cuantos elementos puedan considerar-
se consustanciales con las construcciones y formen parte de las
mismas o desu exorno, o lohayan formado. Igualmente establece
que dicha declaracién afectara al entorno del bien, cuya exacta
delimitacién deberd contenerse en la misma declaracién.

PorResoluciénde 10de marzode 1984 dela Direccion General
de Cultura y Educacién de la Diputacién General de Aragdn,
publicada en el «Boletin Oficial de Aragén» el 15 de marzo de
1984, seinicié expediente parala declaracién del Antiguo Centro
Mercantil, Industrial y Agricola, sito en la calle Coso n® 29 de
Zaragoza, como Monumento Histérico-Artistico. La Ley 16/
1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histérico Espafiol, modificé
la denominacién de esta categorfa por la de Bienes de Interés
Cultural a través de su Disposicién Adicional Primera.

La Ley 3/1999, de 10 de marzo, de Patrimonio Cultural
Aragonés, en el apartado primero de su Disposicién Transito-
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ria Segunda, establece que la tramitacién v los efectos de los
expedientes de declaracién de Monumentos, Jardines, Con-
juntos, Sitios Histéricos y Zonas Arqueolégicas, incoados con
anterioridad a su enfrada en vigor, quedarian sometidos a lo
dispuesto en ella, en la categorfa que corresponda.

Elexpediente se ha continuado conforme a lo previsto en la
Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Arago-
nés, laLey 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico
de las Administraciones Piiblicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Comrtin, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, v el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del
Gobierno de Aragdn, por el que se aprueba el Texto Refundido
delaLey dela Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragdn, notificAndose las actuaciones a los interesados y
acorddndose la apertura de un periodo de informacién piiblica
en el que no se han realizado alegaciones.

El informe preceptivo de la Comisién Provincial de Patri-
monio Cultural de Zaragoza fue favorable a la declaracién
como Bien de Interés Cultural del Antiguo Centro Mercantil,
Industrial y Agricola, sito en la calle Coso n° 29 de Zaragoza.

El tramite de audiencia a los interesados se ha efectuado en
tiempo v forma, no habiéndose formulado durante el mismo
ninguna manifestacién.

En virtud de todo 1o anterior, conforme a lo dispuesto en el
artfculo 21 de la Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio
Cultural Aragonés, a propuesta de la Consejera del Departa-
mento de Educacién, Cultura y Deporte, y previa deliberacién,
el Gobierno de Aragdn, ensu reunion deldia 27 de abril de 2004,

DISPONGO:

Primero.—Objeto:

Es objeto del presente Decreto declarar Bien de Interés Cultu-
ral, en la categorfa de Monumento, el Antiguo Centro Mercantil
Industrial y Agricola, sito en la Calle Coso n® 29 de Zaragoza.

La descripcidn y delimitacién concreta del Bien y de su
entorno se recogen en los Anexos Iy II de este Decreto.

Segundo.—Régimen Juridico.

Elrégimen jurfdico aplicable a los Bienes de Interés Cultu-
ral es el previsto en la Seccién Primera, del Capitulo [, del
Titulo Segundo, de la Ley 3/1999, de 10 de marzo, del
Patrimonio Cultural Aragonés, los Titulos Sextoy Séptimo de
la misma, asi como cuantos preceptos sean de aplicacién
general a los Bienes de Interés Cultural.

Tercero—Publicidad.

El presente Decreto serd publicado en el «Boletin Oficial de
Aragdny» y se notificard al Ayuntamiento de Zaragoza.

Asimismo, esta publicacion sustituird a la notificacién perso-
nal de acuerdo con lo previsto en el articulo 59.5 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico de las Adminis-
traciones Piiblicas y del Procedimiento Administrativo Comiin.

Laragoza, a 27 de abril de 2004.

El Presidente del Gobierno de Aragén,
MARCELINO IGLESIAS RICOU

La Consejera de Educacion, Cultura
¥ Deporte,
EVA ALMUNIA BADIA

ANEXO L
DESCRIPCION Y DELIMITACION DEL BIEN
Y DE SU ENTORNO.

DESCRIPCION DEL BIEN:

Se trata de un edificio construido sobre el solar que desde 1530
ocupéel palaciorenacentista de los Coloma (o de los Azara) hasta
su compra en 1909 por parte del Centro Marcantil, Industrial y
Agricola de Zaragoza, que instalé alli su sede central.

Entre 1912y 1914 el arquitecto Francisco Albifiana comen-
76 las obras deremodelacidn, realizandounanueva fachadaen
clave modernista y reformando parte del interior. Estas obras
se prolongaron hasta los afios 30, suponiendo una renovacién
total del edificio en la que intervinieron varios arquitectos,
entre los que destacé también Francisco Iiguez Almech.

La construccidn consta de sétano mds cuatro plantas, reco-
rridas por salones decorados en diferentes estilos dentro del
historicismo imperante (el Salén Goya, el Rojo, el Pompeya-
no, etc.), en algunos de los cuales se conservan techumbres
pertenecientes al antiguo palacio Coloma.

La fachada principal, realizada en piedra, se articula tam-
bién en cuatro plantas. La planta baja presenta columnas
pareadas enire los grandes ventanales, abriéndose en los
extremos dos puertas. Las tres plantas superiores presentan
igual disposicidn, a base de balcones en el centro y miradores
laterales, rematando la fachada en una terraza con pérgolay
los restos de un torredn lateral, que rompia la estricta simetrfa
del conjunto. La decoracién modernista se extiende por toda
la fachada en forma de llamativos motivos vegetales.

BIENES MUEBLES MAS DESTACADOS
DEL ANTIGUO CENTRO MERCANTIL, INDUSTRIAL
Y AGRICOLA DE ZARAGOZA

TERCERA PLANTA

Escalera Iiiguez:

—FEl pelele. Tapiz. S. Pelegrin. 1926.

—Dos lamparas de estilo art dec6 en metal dorado y vidrio
translicido.

Salén Pompeyano:

—Dos muebles vajilleros. Madera con afiadidos metalicos
y decoracién de espejos. Afios 20.

—Busto de emperador romano. S.XVI??

—Dos lamparas de arafia de inspiracién cldsica en bronce
dorado y cristal.

—Cuatro apliques pequefios de tres brazos de inspiracién
cldsica y en metal dorado.

Salén Comedor:

—Once 6leos sobre lienzo adheridos a la pared. A. Diaz
Dominguez. 1919.

—Once 6leos sobre lienzo adheridos al techo. V. Garcia
Martinez.

—Veintinueve apliques pequefios: 4 de dos, 23 de tres v 2
de cuatro brazos de inspiracién clasica y en metal dorado.

—Reloj de mesa.

—El Comercio, 1a Industria y 1la Comercio. Esculturas en
escayola. J. Bueno. 1919.

Salén anexo al Salén Comedor:

—Dos muebles vajilleros. Madera con afiadidos metalicos
y decoracién de espejos. Afios 20.

Salén Luis XVI:

—LAampara de seis brazos dobles imitando lamparas de
aceite orientales en metal dorado.

SEGUNDA PLANTA

—FEl cacharrero. Tapiz. A. Diaz Dominguez. 1926.

—Dos lamparas de estilo art decé en metal dorado v vidrio
translicido.

Primitivo Saldn de Billares:

—Dos cariatides. Esculturas en escayola. J. Bueno. 1917.

Salén:

—REspejo con marco en escayola dorada.

—Una lampara de ocho brazos de inspiracién clasica en
metal dorado.

PRIMERA PLANTA
—La cometa. Tapiz. R. Aguado Arnal. 1926.
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ZARAGOZA ,
CENTRO MERCANTIL, INDUSTRIAL Y AGRICOLA

DELIMITACION DEL ENTORNO

"Bl entorno queda délimitado por:
Manzana.......... 65368 Fincas...... 2,4,16y17
Manzang.......... 65365 Finca.......8a 11 :

asi como el espacio v las vias publicas que la sirven.
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